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VISTO: la gestión realizada por el Comité Organizador de las XXIII Jornadas del Capítulo del Interior de la
SCU;

RESULTANDO: que por la misma solicitan el auspicio de la Intendencia a la realización de las “Jornadas
del Capítulo del Interior de la Sociedad de Cirugía del Uruguay” que se desarrollarán entre el 31 de mayo y el
1º de junio del corriente, en las instalaciones de la Universidad del CLAEH;

CONSIDERANDO:  que dichas jornadas constituyen un medio de formación muy importante para losI)-
cirujanos del departamento y de todo el país y contará con la presencia de profesionales extranjeros de
destacada actuación en la especialidad;

II)- que se estima pertinente otorgar el auspicio solicitado, ya que se trata de un evento que brindará a los
profesionales de la salud conocimiento y temáticas innovadoras, actualizando el nivel académico de los
cirujanos, lo que sin duda redundará en beneficio para nuestra sociedad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a los informes favorables de la Dirección General de Turismo y
de la Dirección de Salud;

EL INTENDENTE DE MALDONADO

R E S U E L V E:

1º)- Otórgase el auspicio de la Intendencia de Maldonado a la realización de las “Jornadas del Capítulo del
Interior de la Sociedad de Cirugía del Uruguay” a llevarse a cabo en las instalaciones de la Universidad del
CLAEH los días 31 de mayo y 1º de junio.-

2º)- Notifíquese por Dirección de Administración Documental y siga por su orden a la Dirección de
Comunicaciones y a la Dirección General de Turismo.-
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